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íajpromnria^e León 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio de Obras Públicas 

Orden reconociendo a la Diputación 
provincial de León el derecho a per
cibir la pai ticipación que del 80 por 
100 del canon abonado por los con
cesionarios de transportes mecánicos 
por carretera le corresponda. 

Ministerio de la Guerra 
Orden circular suprimiendo el cargo 

de Delegado de este Ministerio en 
las provincias de Asturias y León. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Sección de electricidad—Anuncio. 

Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 
provincia de León—Anuncios . 

Diputac ión provincial , de León.— 
Comis ión gestora—Anuncio.s 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

Anuncio particular. 

Nínislerio de Obras Públicas 
O R D E N 

l imo . Sr.: Solicitado por la Comi
sión Gestora de la Excma. Dipu
tac ión provincial de León que en la 
misma forma, y a iguales fines con 
que fué concedido a otras Corpora
ciones provinciales, se le otorgue asi
mismo la par t ic ipac ión del canon 
en que, a tenor de lo dispuesto en los 
Reales decretos de 4 de Julio de 1924, 

i 20 de Febrero de 1926, 22 de Febrero 
de 1929 y d e m á s disposiciones vigen
tes reguladores del percibo y distri
buc ión de dicho canon, han de sa
tisfacer las Empresas concesionarias 
de transportes por carretera: 

Cunsiderando que ha l l ándose a 
cargo de la Dipu tac ión provincial 

! de León car re té ras y caminos veci-
' nales utilizados por los concesiona-
j rios de servicios públ icos de trans-
' portes mecán icos rodados, cuya con
servación y repa rac ión le ocosionan 
gastos, es de justicia que a levantar 

' dicha carga contribuyan los indica-
1 dos servicios, mediante la percep

ción por la Dipu tac ión provincial de 
la parte que en el canon a satisfacer 
por aquél los pueda corresponderle: 

i Considerando que, autorizado el 
Ministerio de Fomento (hoy de Obras 
públ icas) por el a r t ícu lo 2.° del Real 
decreto de 27 de Diciembre de 1929, 

por el que en a tenc ión a las mismos 
razones que quedan expuestas, se 
concedió a otras corporaciones pro
vinciales la par t i c ipac ión en el ex
presado canon, para resolver todos 
los casos análogos que pudieran 
presentársele , procede, en el de que 
se trata acceder a lo solicitado. 

Este Ministerio ha acordado reco
nocer a la Excma. D ipu t ac ión pro
vincia l de León el derecho a percibir 
la pa r t i c ipac ión que en el 80 por 100 
del canon abonado por los conce
sionarios de transportes mecán icos 
por carretera le corresponda, en la 
cuan t í a y p roporc ión que por la Je
fatura de Obras púb l i cas de la men
cionada provincia se determine. 

Madrid , 27 de Noviembre de 1934. 
—P. D., Ursicino Gómez Carbajo. 
Señor Director general de Ferroca

rriles, T r a n v í a s y Transportes por 
carretera. 

íGaceta del día 1 de Dicimebre de 1934) 

Ministerio ile la Buerra 
ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: La evidente normal i 
zación del orden púb l ico en las zonas 
del territorio nacional donde se desa
rrol ló con mayor intensidad el mo
vimiento subversivo de Octubre 41-
timo, aconseja y autoriza la supre
sión paulatina de aquellos órganos 



que, nacidos de la imperiosa necesi
dad de hacer fíenle a situaciones 
escepcionales y después de haber 
llenado sn cometido en forma meri-
loria, no tienen posibilidad de encaje 
permanente en la estructura polít i-
coadministrativa de la Repúbl ica , n i 
su pe rdurac ión , que a la larga aca
rrear ía el desgaste de su eficacia, 
podr ía rendir mayores frutos de los 
ya obtenidos. 

Fundado en estas consideraciones, 
y después de haber reducido a tér
minos convenientes la o rgan izac ión 
del mando mi l i ta r en Asturias y los 
contingentes de tropas de ocupac ión 
en esta provincia. 

Este Ministerio, previa a p r o b a c i ó n 
del Consejo de Ministros, ha resuel
to lo siguiente: 

1.° Queda suprimido el cargo de 
Delegado del Ministro de la Guerra 
en las provincias de Asturias y León, 
creado por Orden circular de 1.° de 
Noviembre anterior (D. O. n ú m e r o 
253). cesando en el mismo y reinte
grándose a su destino de plant i l la el 
Comandante de la Guardia c iv i l D. 
Lisardo Doval Bravo, que lo desem
p e ñ a b a en comis ión. 

2 ° Las facultades asignadas a d i 
cho Delegado, en cuanto a distr ibu
ción y empleo de las fuerzas y ele
mentos de Invest igación, Vigilancia. 
Seguridad y Guardia c iv i l , así como 
al estudio y propuesta de su organi
zación e ins ta lac ión definitiva, pasa
rán integramente al Godernadorcivil 
general de la provincia de Oviedo y 
territorios anejos, quien será secun
dado a tales efectos, y en la forma 
que él estime conveniente, por los 
Jefes naturales de las mencionadas 
fuerzas y elementos que presten ser
vicio en la zona de su ju r i sd icc ión . 

3.° Las fuerzas del Ejérci to que 
forman parte de la Comandancia 
mi l i ta r exenta de Asturias constitui
r á n el núc leo de seguridad de esta 
provincia y coope ra rán al manteni
miento y consol idac ión del orden 
púb l ico en la misma, apoyando, 
cuando sea necesario, la acc ión de 
las fuerzas y elementos que dependen 
del Gobernador c iv i l general, según 
lo estatuido en el párrafo anterior. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
8 de Diciembre de 1Q34.—Alejandro 
Lerroax. 
Ssñorés. 

(Gaceta de 9 de Diciembre de 1931.) 

Administración provincial 
Gobierno civil de la provincia de León 

SECCIÓN DE ELECTRICIDAD 
Vista la instancia presentada por 

D. Urbano Villanueva, por la que 
solicita la modif icación de las tari
fas que viene aplicando en la actua
l idad: 

Resultando que los pueblos a los 
que solicita aplicar la modifica
ción de tarifas se encuentran com
prendidos unos en la conces ión otor
gada a nombre del peticionario en 
fecha 21 de Mayo de 1926; otros, en 
la transferencia hecha a favor de 
D. Urbano Villanueva en 7 de A b r i l 
de 1930, de la conces ión otorgada 
a D. Julio Flórez Llamas en 3 de 
Enero de 1924, y por ú l t imo, los res
tantes, en otro expediente, el cual se 
encuentra en t r ami tac ión : 

Resultando que en la t r ami tac ión 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Verificaciones Eléctr icas , some
t iéndose la Memoria a informe de 
los Ayuntamientos de Onzonilla, V i -
l la tur íe l . Vega de Infanzones y V i l l a -
nueva de las Manzanas, como asi
mismo a las C á m a r a s de la Propie
dad e Industria y Comercio y la Je
fatura de Obras Púb l i cas . 

Considerando q u e los Ayunta
mientos de Vega de Infanzones, On
zonilla y Villanueva de las Manza
nas informan desfavorablemente la 
modif icac ión solicitada, fundamen
tando su informe, entre otras cosas, 
en deficiencias del servicio; que la 
C á m a r a de la Propiedad se abstiene 
de informar por no manifestar el so
licitante si tiene concesión, en cuyo 
defecto las tarifas eu uso ser ían ile
gales; que la C á m a r a de Comercio e 
Industria informa favorablemente 
las tarifas de tanto alzado y conta
dor, y desfavorablemente los mín i 
mos de consumo por no ajustarse 

al a r t ícu lo 83 del ya citado Regla
mento, y, por úl t imo, que la Jefatura 
de Obras Púb l i cas se abstiene de 
informar: 

Considerando que la modi t icac ión 
que se solicita tiene como conse
cuencia dos aumentos: uno el de ele
vación de los precios por cada tipo 
de l ámpa ra s , y otro el de la no in 
clusión de los impuestos en estos 
nuevos precios, queden las antiguos 
de tanto alzado se hallaban rom-
prendidos; que con los precios soli
citados, aun incluidos los impuestos 
en tanto alzado, son suficientemente 
remuneradores para esta explotación 
y son, a d e m á s , equivalentes a los 
establecidos para Empresas simila
res a la peticionaria: 

Considerando que las deficiencias 
de tensión e irregularidades del ser
vicio no pueden ser causa de la no 
a p r o b a c i ó n de unas tarifas, ya que 
el citado Reglamento, a m á s de exi
gir una constancia entre ciertos l ími
tes de tensión de servicio, marca la 
t r ami tac ión a seguir por los Ayunta
mientos y abonados en casos de de
ficiencias de voltaje, como asimismo 
en los de in te r rupc ión del servicio, 
pudiendo acogerse a ellos en todo 
momento para cualquier reclama
ción que estimen por conveniente 
hacer: 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno Civi l la re^ 
solución del expediente por no afec
tar las instalaciones a pueblos aje
nos a esta provincia de León: 

Considerando que h a b r á de en
tenderse que están de acuerdo con lo 
solicitado aquellas entidades que no 
hubieran emitan informe: 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefatura de Industria, este Gobierno 
Civi l ha tenido a bien autorizar a 
D. Urbano Villanueva para aplicar 
lassiguientes tarifas a los pueblos de 
Villanueva de las Manzanas, Palan-
quinos, Vi l la r roañe ,Vi l ladesoto ,Tor-
deros y Sotico: 

Tarifa número 1.—Alumbrado a tanto alzado 
Por una l á m p a r a de 10 vatios, al mes 2,00 pesetas. 

2,35 
» » 
» » 

» 15 
» 25 
» 40 
» 60 

2,75 
3,30 
4,00 



Tarifa número 2 . —Alumbrado por contador 
Cada kw-h consumido 0,80 pesetas. 

Según la capacidad de la ins ta lac ión, se c o b r a r á n los signientes míni 
mos en correspondencia con la capacidad del contador instalado: 

Capacidad 
de la instalación 

3,30 W 
5,00 W 
8,30 W 

12,50 W 
16,60 W 

C o n t a d o r 

2 A 
3 A 
5 A 
7,5 A 

10 A 

Mínimo 
de consumo 

3,75 k w - h 
5,60 » 
9,30 » 

14,00 » 
18,75 » 

Mínimo 
de percepción 

3,00 pesetas. 
4,58 » 
7,44 » 

11,20 » 
15,00 » 

Condiciones de ap l icac ión de estas tarifas: 
En la tarifa de tanto alzado están incluidos los impuestos, no están-

dolo en las demás . 
Los contratos antiguos serán respetados hasta la t e r m i n a c i ó n legal 

de los mismos. 
Todas las dudas derivadas de la ap l icac ión de estas tarifas serán re

sueltas por la Jefatura de Industria. 
En la ap l icac ión de estas tarifas la Empresa deberá tener en cuenta 

lo dispuesto en el Reglamento de Verificaciones Eléct r icas . 
León, 10 de Diciembre de 1934. 

t i l Gobernador civil, P. D., 
Anesio García Garrido 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 

AÑO D E 1934- Mes de Diciembre 

Dis t r ibución de fondos que para satisfacer las obligaciones de este mes 
acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen las disposiciones 
vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . , 
Representac ión provincial 
Gastos de recaudac ión 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins t rucc ión públ ica 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía 
Devoluciones.. 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts, 

40.742 56 
2.416 67 
3.907 75 

35.094 18 
250 00 

112.416 49 
1.808 33 
5.659 20 

91.705 70 
291 66 
83 33 

1.614 58 

295,990 45 

326.838 68 

622.829 13 

Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas seiscientas veint idós m i l ocho
cientas veintinueve pesetas con trece cén t imos . 

León, 3 de Diciembre del934.-El Interventor interino, Santiago Manovel. 

SESIÓN DE 6 DE DICIEMBRE DE 1934 
La Comis ión acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 

BOLETÍN.—El Presidente, Pedro F. Llamazares.—El Secretario, José Peláez. 

Matura de Obras Publicas 
de la provincia de Ledo 

ANUNCIOS OFICIALES 
Señalado por esta Jefatura el día 

30 del corriente mes para la subasta, 
por pujas a la llana, de arbolado, 
que se anuncian en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y siendo dicho 
día 30 festivo por ser domingo; he 
acordado que dicha subasta sea el 
día 31 del mes actual. 

Lo que se hace púb l i co por el pre
sente, para conocimiento general. 

León, 10 de Diciembre de 1934.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Danzón. 

* 
* * 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras del trozo se
gundo de la carretera de tercer orden 
de Vi l l aman ín a La Vecilla a Co-
llanzo, he acordado, en cumpl imien
to de la Real orden de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo púb l i co para los 
que se crean en el deber de hacer 
alguna r ec l amac ión contra el contra
tista D. Francisco F e r n á n d e z , por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se 
deriven lo hagan en esta Jefatura o 
en el Juzgado municipal del t é rmi 
no en que radican que es el de 
Cármenes , en un plazo de veinte 
días, debiendo el Alcalde de dicho 
t é r m i n o interesar de aquellas auto
ridades la entrega de las reclama
ciones presentadas, que debe rán 
remit i r a la Jefatura de Obras P ú 
blicas en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 8 de Diciembre de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Danzón. 

* 
* * 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de los ki ló
metros 69, 72 y 76 de la carretera de 
S a h a h ú n a Las Arriondas, he acor
dado en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, hacer-

¡ lo púb l ico para los que se crean en 
el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratista D. Francis
co Fe rnández , por daños y perjui
cios, deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y demás que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
esta Jefatura y en los Juzgados mu-



nic ípales de los té rminos en quo 
radican, que son los de Crémenes 
y Sa lamón , en un plazo de veinte 
días , debiendo los Alcaldes de dichos 
t é r m i n o s interesar de aquellas auto
ridades la entrega de las reclama
ciones presentadas, que debe rán re
m i t i r a la Jefatura de Obras P ú b l i c a s 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 6 de Diciembre de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

COMISION GESTORA 

A N U N C I O 
Como cumplimiento y amp l i ac ión 

al anuncio de subasta del suminis
tro de ar t ícu los con destino a la Re
sidencia Provincial de Niños de 
León, para 1935, publicado en el BO
LETÍN OFICIAL del día 5 del mes ac
tual, n ú m . 283, se hace constar que 
la carne ha de ser vaca, y que el 
pliego de condiciones especiales del 
lote de ropas se halla de manifiesto 
en la Secretar ía de esta Corporac ión , 
Negociado de Asistencia Social,todos 
los d ías hábi les , hasta el anterior al 
de la ce lebrac ión de la mencionada 
subasta. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 12 de Diciembre de 1934.— 
E l Presidente, Pedro F. Llamazares, 
— E l Secretario, José Peláez. 

Afliinisíraiion municipal 
Ayuntamiento de 
Fresno de la Veya 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1935, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
t é r m i n o de quince días, finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días , a contar desde la t e rminac ión 
de la exposición al públ ico , pod rán 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda, por los mo
tivos seña lados en el ar t ículo 301 del 
Estatuto municipal . 

Fresno de la Vega, 10 de Diciem
bre de 1934.—El Alcalde, J. Prieto. 

Ayuntamiento de 
[ Jan ías de la Hit)era 

Don Agapito Suárez Diez, Alcalde-
Presidente de Llamas de la Ribera. 
Haho saber: Que por D. José A l -

varez Diez, vecino de esta vi l la , se 
ha presentado solicitud a la Corpo
rac ión municipal pidiendo la adju
d icac ión a su favor, previo pago de 
su importe y formalidades legales, 
de un solar existente en el punto de
nominado «Tras de la Presa» l indan
te por frente, dicha calle; derecha, 
izquierda, presa; espalda, presa; cuyo 
terreno como sobrante de vía púb l i 
ca pertenece en propiedad al Muni 
cipio, mide una superficie de cua
renta metros cuadrados y ha sido 
tasado por los peritos en doscientas 
pesetas o sean cinco pesetas metro. 

Y a fin de que llegue a conoci
miento de todos los vecidos, se pu
blica el presente anuncio, inv i tán
doles a que en el t é rmino de quince 
días formulen cuantas reclamacio
nes estimen convenientes respecto a 
la propiedad, ad jud i cac ióny tasación 
transcurrido dicho plazo no se admi
t i rán ninguna. 

Dado en Llamas, 8 de Diciembre 
de 1934.-EI Alcalde, Agapito Suárez. 

N.0 1.026.-15,65 pts. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Por el plazo de diez d ías se en
cuentran de manifiesto en esta Secre
tar ía , durante las horas de oficina la 
mat r í cu la de industrial y el p a d r ó n 
de vehículos au tomóvi les de este Mu
nicipio para el p róx imo año de m i l 
novecientos treinta y cinco, al objeto 
de oir reclamaciones. 

Brazuelo,2de Diciembre de 1934.— 
E l Alcalde, C. Cabezas. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el año de 1935, se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de ocho días, a fin 
de oir reclamaciones dentro del pla
zo reglamentario, transcurrido el 
cual no será atendida ninguna. 

Castrillo de la Valduerna, 10 de 
Diciembre de 1934.—El Alcalde, Ma
nuel López. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cianas reclamaciones que seanjustas. 

Vega de Infanzones, 7 de Diciem
bre de 1934—El Alcalde, Eusebio 
Soto. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que seanjus
tas. 

Cubillas de los Oteros, 11 de D i 
ciembre de 1934.—El Alcalde, Pas-
casio García . 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1935, es
ta rá de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo p o d r á n los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante el 
Ayuntamiento y dentro de los quince 
días siguientes, ante el l imo . Sr. De
legado de Hacienda de la provincia, 
con arreglo a los ar t ículos 300 y si
guientes del Estatuto municipal y 
disposiciones complementarias. 

Villaobispo, 10 de Diciembre de 
1934.—El Alcalde, Baltasar Redondo. 



Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Acordado por este Ayuntamiento 
varios suplementos de crédi io dentro 
del presupuesto en ejercicio, se hace 
públ ico por el presente para que du
rante el plazo de quince días puedan 
formularse reclamaciones y para lo 
cual se halla de manifiesto el expe
diente de su razón en la Secretaría . 

Las que se intenten con posteriori
dad al tiempo determinado serán 
desde luego desestimadas, 

Santa María del P á r a m o , 8 de D i 
ciembre de 1934.—El Alcalde, Santia
go Santos. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

La Corporac ión munic ipal de mi 
presidencia, en sesión del d ía 30 de 
Noviembre ú l t imo, ha acordado de
clarar vacantes para ser cubiertas en 
propiedad, las plazas de Practicante 
de la Beneficencia municipal y el de 
Comadrona municipal , con el haber 
anual de 750 pesetas cada una, co
bradas por trimestres vencidos. 

Los aspirantes a dichas plazas, 
h a b r á n de dir igi r sus instancias en 
papel de 1.50 pesetas al Sr. Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento, en 
el plazo de treinta días, a contar des
de el siguiente al en que aparezca el 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a c o m p a ñ a n d o a la misma 
los documentos siguientes: 

1. ° Tí tu lo profesional o testimo
nio notarial del mismo. 

2. ° Certificación de nacimiento 
del Registro c iv i l . 

3. ° Certificación de buena con
ducta, expedida por el Alcalde de su 
residencia. 

4. ° Cualesquiera otros documen
tos que atribuyan méri tos preferen
tes a los solicitantes. 

Es requisito indispensable el que 
los agraciados han de fijar su resi
dencia en esta v i l la . 

Fresno de la Vega, 3 de Diciembre 
de 1934—El iUcalde, Juan Prieto. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Tomado acuerdo por el Ayunta
miento de m i presidencia en sesión 
de 6 de tos corrientes, de arrendar 
en públ ica subasta el arbi tr io sobre 
bebidas y alcoholes de esta localidad 
e igualmente el de gestor de carnes 
frescas y saladas, se hace púb l i co a 

los efectos del ar t ículo del Regla
mento de Cont ra tac ión municipal , a 
fin de qne durante el plazo de ocho 
días a contar de la fecha del presen
te puedan interponerse reclamacio
nes con arreglo a é i c h a disposición 
advirtiendo que no serán admitidas 
transcurrido dicho plazo. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos oportunos. 

o 
o o 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1935, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía municipal por 
t é r m i n o de quince días , finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días , a contar desde la t e rminac ión 
de la exposición al públ ico , p o d r á n 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal . 

Sahagún, 6 de Diciembre de 1934. 
— E l Alcalde, Marcelino Cas tañeda . 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el a ñ o 
de 1935, queda expuesto al públ ico 
en la Secretar ía municipal por térmi
no de quince días, de acuerdo con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 300 del Es
tatuto municipal , a fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes del Municipio y por las entida
des interesadas y formular las recla
maciones que estimen oportunas. 

Confeccionada la ordenanza o re
glas generales para los aprovecha
mientos h id ráu l i cos en los predios 
patrimoniales del Municipio y sus 
pueblos, a que se refiere el presu
puesto extraordinario aprobado por 
este Ayuntamiento en 5 de Enero del 
actual año y aprobada por el Ayun
tamiento, queda expuesta al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to por espacio de quince días para 
oír reclamaciones. 

Oseja de Sajambre, 6 deDiciembre 
de 1934.—El Alcalde, José Díaz. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto munic i 
pal para el ejercicio de 1935, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por t é rmino de quince, 

días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la t e rminac ión de la exposición al 
públ ico , p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal . 

Cubillas de Rueda, 7 de Diciembre 
de 1934.-EI Alcalde, Santiago Maraña . 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Habiendo sido apiobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto para 
el a ñ o de 1935, se expone al púb l i co 
en la Secretar ía de esta Corporac ión 
por t é r m i n o de quince días, durante 
cuyo plazo y los quince días si
guientes, podrá ser examinado por 
los vecinos y formularse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por los motivos seña
lados en el a r t ícu lo 300 del Estatuto 
municipal . 

Armunia, 8 de Diciembre de 1934. 
— E l Alcalde, José García. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

La Corporac ión municipal de m i 
presidencia, en sesión de 2 de los 
corrientes, aco rdó prorrogar para el 
año de 1935 y 1936, las ordenanzas 
municipales que han servido de base 
para la exacc ión del arbitr io m u n i 
cipal establecido sobre productos de 
la tierra y utilidades procedentes del 
ejercicio de industrias y profesiones, 
lo que se hace púb l ico para que en 
plazo de ocho días puedan los con
tribuyentes interesados formular las 
reclamaciones que crean asistirle a 
su derecho. 

San Esteban de Valdueza, 5 de D i 
ciembre de 1934.—El Alcalde, Deme
trio González. 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

Aprobado en principio por este 
Ayuntamiento el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
a ñ o de 1935, pueda expuesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento por espacio de 8 días, du
rante los cuales y otros 8 días más , 
pod rán interponerse las reclamacio
nes que se consideren justas, una vez 
transcurridos, no serán admitidas. 

Fuentes de Carbajal, 5 de Diciem
bre de 1934.—El Alcalde, Leonardo 
Gallego. 



Ayuntamiento de 
Priora 

Aceptando la r ec l amac ión presen
tada por D. Indalecio Prado Rodrí 
guez, contra su nombramiento de 
vocal nato de la Junta parroquial del 
repartimiento para 1935, el Ayunta
miento de m i presidencia ha acorda
do nombrar para sustituir a dicho 
señor, a D. Teodoro F e r n á n d e z Fer
nández , por ser a quien corresponde 
por el mismo concepto contributivo. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que durante siete días se puedan pre
sentar contra este nombramiento las 
reclamaciones que se estimen justas 
por los contribuyentes de la parro
quia o entidad. 

Prioro, 7 de Diciembre de 1934.— 
E l Alcalde, Miguel Prieto. 

de investigación que juzgue necesa
rias bien contra los reclaman les, 
bien contra cualquier otro interesa
do que ligare en el reparto por lo 
que afecte a sus utilidades, poniendo 
el hecho en conocimiento del i lustr í-
simo Sr. Delegado de Hac i endá por 
si los hechos dieron lugar a la deri
vación de alguna responsabilidad 
que obligue al aumento de tributa
ción. 

Santiagomillas, 10 de Diciembre 
de 1934.—El Presidente de la Junta 
general del repartimiento, Raimundo 
Cepeda, 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Terminadas las listas de urbana 
de este Ayuntamiento para el próxi
mo a ñ o de 1935, quedan expuestas 
al púb l i co en esta Secretar ía por tér
mino de ocho días, durante lor cua
les pueden los contribuyentes pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas. 

Cuadros, 8 de Diciembre de 1934. 
— E l Alcalde, F r o i l á n García . 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Terminado por esta Junta el repar
timiento general de utilidades de esta 
localidad formado con arreglo a los 
preceptos del vigente Estatuto mun i 
cipal para el ejercicio de 1934, estará 
el mismo de manifiesto al públ ico en 
estas Consistoriales por el t é r m i n o 
de 15 días hábi les , durante las horas 
reglamentarias, a los efectos dispues
tos en el ar t ículo 510 del indicado 
Estatuto. 

Durante el plazo de exposición y 
tres d ías después se a d m i t i r á n por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento. 

Toda r ec l amac ión h a b r á de fun
darse en hechos concretos,- precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la just i f icación 
de lo reclamado y presentarse en 
esta presidencia debidamente reinte
gradas. 

Esta Junta advierte por el presente 
que se reserva el derecho de proce
der a la incoac ión de los expedientes 

i Ayuntamiento de 
j La Antigua 
Don Andrés Viejo Otero, Alcalde de 

i este Ayuntamiento de La.Antigua. 
Hago saber: Que con esta fecha 
se ha dictado la siguiente 

| Providencia.—No habiendo satis
fecho las cuotas seña ladas en el Re
partimiento general d e l ejercicio 
de 1933, los individuos comprendi
dos en la adjunta re lación, les decla
ro incursos en el recargo de ún ico 
grado del 20 por 100, advi r t i éndoles 
que si en el t é rmino de veinticuatro 
horas, a partir de la publ icac ión de 
esta providencia en el BOLETÍN OFI
CIAL, no satisfacen al Recaudador 

; D. Isaac F e r n á n d e z , vecino de Gra-
i j a l , el total débi to , se procederá al 
embargo y venta de bienes. 
Nombres de los deudores, vecindad e im-

i porte de las cuotas, sin recargo 

Elias González, de Cazanuecos, 20,66 
| pesetas. 
Andrés F e r n á n d e z , d e Grajal, 19,72. 
María Huerga Franco, de id . , 7,70. 
María Escudero, de id. , 29,65. 
Manuel Bajo, de id. . 3,03. 
Senador Burdiel, de id. , 35,94. 
Vicente Velado, de id . , 4,67. 

; Crescencio Prieto, de Andanzas, 36,42 
Celestino Cadenas, de id . , 10,04. 
Pablo Quintana, de id. , 5,84. 
R a m ó n Prieto, de id . , 3,62. 
Agustín Rodríguez, de id. , 12.30. . 
Lorenzo F e r n á n d e z , de Rivera, 84,96. 
Basilio Escudero, de V i l l a m o r i -

co, 2,80. 
José Escudero, de id . , 2,11. 
Juan Valdueza, de id. , 3,03. 
Rafael Escudero, de id. , 7,47. 
FernandoGorgojo, de Conforcos 12,72 
Gregorio López de VilamandjS, 2,33. 
Rufino Chamorro, de Cimanes, 2,54. 
Abundio Huerga, de Santa Colom

ba, 14,94, 

Petra Zotes, de id., 2,80. 
Raimundo Cadenas, de id . , 6,55. 
Indalecia Hidalgo, de Mali l la , 2,33. 
Sergio Delgado, de Benavente, 5,96. 
Suceso León, de Rebellinos, 3,27. 
Antonio Valera, de Saludes, 2,33. 
Aniceto Cadenas, de id. , 2,80. 
Bonifacio Cadenas, de id . , 2,80. 
Blas Prieto, de id. , 32,21. 
Crisanto Acedo; de id. , 3,97. 
Ensebio Blanco, de id. , 2,80. 
Francisco Valera, de id. , 3,27. 
Fernando Sastre, de id. , 3,97. 
Fernando Blanco, de id„ 4,45. 
Juan Cadenas, de id . , 3,50. 
J u l i á n Pisabarro, de id. , 5,37. 
Juan Fe rnández , de id . , 3,03. 
Lorenzo Prieto, de id . , 4,45. 
Manuel Fe rnández , de id . , 2.33. 
Manuel Prieto, de id . , 3,74. 
Manuel Fierro, de id . , 7,70. 
Macario Viejo, de id . , 5,35. 
Miguel Acedo, de id. , 8,87. 
Miguel Fierro, de id . , 22,41. 
Mar ía González, de id . , 3,03. 
María Blanco, de id . , 6,31. 
Martina Blando, de id . , 4,67. 
Pablo Fierro, de id. , 12,14. 
Timoteo Blanco, de id. , 3,97. 
Tomasa González, de idM 5,27. 
Vicente Fierro, de id . , 11,67. 
Antol ín Fuertes, de Veguellina, 10'97. 
Gregorio Castellanos, de Huerga, 3,50. 
Marquesa de Campo Fért i l , de H i 

nojo, 20,54. 
La Antigua, 4 de Diciembre de 

1934.—El Alcalde, Andrés V. Otero. 

Ayuntamiento de 
Acevedo 

E l presupuesto municipal ordina
rio, correspondiente a este Ayunta
miento para el año de 1935, se en' 
cuentra expuesto al púb l i co en la Se-
retar ía por t é rmino de quince días, 
para que lo examine quien le intere
se y oir las reclamaciones que se pre
senten. 

Acevedo, 3 de Diciembre de 1934. 
— E l Alcalde, Eulogio Cas taño . 

Ayuntamiento de 
Vi l lamol 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para 1935, queda expuesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipal 
por el plazo de ocho días , para oír 
las reclamaciones procedentes. 

Vi l l amol , 8 de Diciembre de 1934-
— E l Alcalde. Valent ín Pascual. 



Aij iuiUíinic i i lo de 
L a Vecilla 

Aprobado por csle Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1935, queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por término, de quince 
días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la t e rminac ión de la exposición al 
público, p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal , aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo de 1924. 

La Vecilla, 11 de Diciembre de 
1934.-El Alcalde, R. Orejas. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Formada la ma t r í cu l a de indus
trial y el p a d r ó n de au tomóvi 
les de este Municipio para el próxi
mo ejercicio de 1935, se hallan ex
puestos al públ ico en la Secretar ía 
municipal por t é rmino de diez y 
quince d ías respectivamente, para 
oir reclamaciones, 

Carucedo, 30 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Manuel López. 

Ayuntamiento de 
Altares de la Ribera 

Formado por la Comis ión mun i 
cipal permanente de este Ayunta-
mienio el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1935, queda expuesto al púb l i 
co en la Secretar ía municipal por 
té rmino de ocho días, lo cual se 
anuncia en c u m p l i m i e n í o y a los 
efectos del a r t ícu lo 5.° del Real de
creto de 23 de Agosto de 1924. 

o 

O O 

Según me comunica el Presidente 
de la Junta vecinal de Torre, en 
dicho pueblo y finca llamada de 
«Las Herrerías» que administra don 
Fortunato Colinas, se encuentran sin 
que se conozca su dueño : una yegua 
color rojo, de siete cuartas de alza
da y cola corta, y un caballo negro 
de seis cuartas y media de alzada y 
crin recortada, cuyas cabal ler ías apa
recieron en la finca expresada el día 
30 de Noviembre p róx imo pasado. 

Lo que se hace púb l ico a fin de 
que el d u e ñ o o dueños puedan re
cogerlas previa la just if icación de ser 
de su propiedad y el pago de los 

g a s t o s originados con su manuten
ción y custodia. 

Albares de la Ribera, 9 de Diciem
bre de 1934.—El Alcalde, Francisco 
Panizo. 

Núm. 1.025.-10,65 pts. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Genestacio de la Vega 

Confeccionado por esta Junta el 
presupuesto ordinario correspon
diente al actual año de 1934, queda 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
de esta Junta por espacio de quince 
días al objeto de oir reclamaciones, 
pasado dicho plazo no serán atendi
das las que se presentaren. 

Genestacio, 7 de Noviembre de 
1934.—El Presidente, R a m ó n Rubio. 

Junta vecinal de Villablino 
Los presidentes de las Juntas ad

ministrativas de Vi l lab l ino y San M i 
guel, hacen saber a cuantos obreros 
trabajaron en las escuelas graduadas 
de este pueblo, así como a cuantos 
dieron materiales a los contratistas 
para las mismas, que estas Juntas 
admiten reclamaciones justas duran
te el plazo de quince días , contados 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el ROLETIN OFICIAL de la provin
cia; pasada esta fecha no a d m i t i r á n 
ninguna rec lamac ión . 

Vi l lab l ino , 29 de Noviembre de 
1934.-EI Presidente,Manuel de Lama. 

Junta vecinal de Torneros de Bernesga 
Formado y aprobado por esta Jun

ta vecinal el presupuesto ordinario 
para el año 1934, queda expuesto al 
públ ico en casa del que suscribe a 
los efectos del a r t í cu lo 300 y siguien
tes del Estatuto municipal vigente. 

Torneros de Rernesga, 8 de D i 
ciembre de 1934.—El Presidente, A n 
drés Soto, 

Junta vecinal de Soto de la Vega 
E l reparto formado y aprobado 

por esta Junta para cubrir las aten
ciones del presupuesto ordinario de 
la misma para el año corriente, que
da de manifiesto al púb l i co en el 
domici l io del Presidente que suscri
be por t é r m i n o de quince días, a los 
efectos de que los vecinos en él com
prendidos puedan formular las recla
maciones que estimen oportunas, 
pasado dicho plazo no se a d m i t i r á n 
las que se presenten. 

Soto de la Vega, 6 de Diciembre de 
1934.-El Presidente, Esteban Santos. 

AdministraGidn de justiiía 
Juzgado de primera instancia de 

Villafranca del Bierzo 
Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 

primera instancia de esta vi l la y 
su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de pago de costas pendiente en este 
j Juzgado para hacer efectivas las i m -
j puestas al penado en causa por sus-
i t racc ión , Esteban González Alonso, 
j vecino de Rurbia, se a c o r d ó vender 
i en públ ica y segunda subasta, el día 
I dieciocho de Panero p róx imo, a hora 
I de las doce, en la Sala de Audiencia 
i de este Juzgado, los bienes que le 
j han sido embargados como de su 
j propiedad y que valorados se expre-
j san a con t inuac ión , cuya subasta se 
. h a r á con la rebaja del veinticinco 
! por ciento de la tasación, adv i r t i én -
dose que no se han suplido los t í tu-

1 los de propiedad de los bienes objeto 
' de la venta; que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, n i l ic i ta-

! dor que no hiciese en forma el de-
' pósito que la Ley establece, siendo 
las fincas que se subastan las siguien
tes, proindivisas con sus hermanos 
Manuel, Ati lano y Luis, y con su pa
dre Robustiano González López, ra
dicantes en t é r m i n o de Rurbia, A y u n 
tamiento de Valle de Finolledo: 

1. ° Un prado al sitio de las P i ñ o -
sas, de cabida ocho áreas m á s o me
nos, y l inda: por el Este, tierra de 
Celestino González; Sur, c a m i n o ; 
Oeste y Norte, herederos de Juan Re-
l lán. Tasado en cuatrocientas pe
setas. 

2. ° Un prado al sitio de Prado 
Grande, cabida de dos áreas; l inda: 
Este, monte; Sur, Celestino López; 
Oeste, Andrés López, y Norte, ídem. 
Tasado en cuarenta pesetas, 

3. ° Otro prado al sitio de Rinde-
vi l lar , de cabida tres áreas , y l inda : 
por el Este, camino; Sur, con m á s de 
herederos de Telesforo González; 
Oeste, arroyo, y Norte, camino p ú 
blico. Tasado en doscientas pesetas. 

4. ° Otro prado al sitio de Rinde-
vi l lar , de cabida dos áreas , l indan
do: por el Este, camino; Sur, Marceli
no Rodríguez; Oeste, herederos de 
Telesforo González y Norte, arroyo. 
Tasado en diez pesetas. 

5. ° Otro prado al sitio de Río de 
Linares, de hacer un área y treinta 
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cent iáreas ; l inda: por el Ksle, arroyo; 
Sur, con m á s prado de Andrés Ló
pez; Oeste, monte c o m ú n , y Norte, 
camino. Tasado en ochenta pesetas, 

6. ° Un huerto al sitio de la Vieira 
de las Ovejas, de cabida un área m á s 
o menos, y linda: por el Este, Alejo 
López: Sur, herederos de Isabel Ló
pez; Oeste, casa de Manuel Rodrí 
guez, y Norte, camino. Tasado en 
setenta y cinco pesetas. 

7. ° Otro pedazo de huerto al sitio 
de la Ferreira, de cabida veinte cen
t iáreas, y l inda: por el Este, Eduardo 
Asenjo; Sur, calle públ ica ; Oeste, 
idem, y Norte, Carlota Abella. Tasa
do en diez pesetas, 

8. ° Una tierra al sitio del Regatal, 
de hacer cuatro á reas y treinta cen
tiáreas; l inda: por el Este, con tierra 
de T o m á s González; Sur, T o m á s Re-
llán; Oeste, camino, y Norte, R a m ó n 
Rodríguez. Tasado en setenta y c in
co pesetas. 

9. ° Otra tierra al mismo sitio y 
t é rmino , de cabida dos áreas; l inda: 
por el Este, m á s de Andrés López; 
Sur, herederos de Basilio González; 
Oeste, herederos de Mart ín López, y 
Norte, arroyo. Tasada en cuarenta 
pesetas. 

10. ° Otra tierra al sitio de la Can
cela, cabida de dos áreas ; l inda: por 
el Este, con José González; Sur, con 
era de Celestino López; Oeste, idem, 
y Norte, con tierra de herederos de 
Eduardo García. Tasada en veint i 
cinco pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
diciembre, seis de m i l novecientos 
treinta y cuatro.—Antonio Ruiz.—El 
Secretario, Avelino Fe rnández . 
Juzgado municipal de Castropodame 
Don R a m ó n Mansilla Velasco, Juez 

municipal de Castropodame. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante el cargo de Secretario en pro
piedad de este Juzgado, por renun
cia del que la desempeñaba , se anuu-
cia su provis ión a concurso de tras
lado, correspondiente al turno de 
an t igüedad én t re los que desempeñen 
igual cargo en otros Juzgados de la 
misma categoría, debiendo los aspi-1 
rantes presentar sus solicitudes, con 
la d o c u m e n t a c i ó n correspondiente, 
en el plazo de treinta días, a contar 
de la pub l i cac ión del presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, haciendo constar 
que este Municipio tiene un censo 
inferior a 3.000 habitantes y el Se

cretario no percibe otros emolumen
tos que los derecho de arancel. 

Castropodame, 17 de Noviembre 
de 1934.—Ramón Mansilla.—El Se
cretario, Rodrigo. . . . U. 

Cédula de citación 
Cumpliendo lo ordenado por el 

Sr. Juez de ins t ruc ión de este partido 
en providencia de esta fecha dictada 
en cumplimiento de car tá -orden de 
la Superioridad dimanante de suma
rio instruido en este Juzgado con 
el n ú m e r o 147 de 1932 sobre amena
zas contra otros y Avelino Alvarez 
Perein, cito en forma y a medio de 
la presente al testigo Emil iano Alon
so Longos, vecino que ha sido de esta 
ciudad, a fin de que el día veinti
nueve de Enero p róx imo y hora de 
las diez de su m a ñ a n a , comparezca 
ante la Audiencia provincial de León 
para asistir al j u i c io oral de la ex
presada causa bajo apercibimiento 
que de no ver iñ icar lo i n c u r r i r á en la 
multa de cinco a cincuenta pesetas. 

Y para que conste e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL, expido la presente 
en Ponferrada siete de Diciembre de 
m i l novecientos treinta y cuatra.—• 
Pr imi t ivo Cubero. 

o 
o o 

Por la presente se cita a Gonzalo 
Lav ín Acebo, de 25 años , soltero, 
hijo de Manuel y Bernarda, natural 
de Mirones (Santander), y en igno
rado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal , sito en 
el Consistorio Viejo de la Plaza Ma
yor, el día 26 del mes actual, a las 
once d é l a m a ñ a n a , al acto del j u i 
cio de faltas, por d a ñ o s en una ca
mioneta de su propiedad, como per
judicado. 

León, 10 de Diciembre de 1934.— 
E l Secretario. E. Alfonso. 

de la publ icac ión de este edicto eu la 
(¡aceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
comparezca en el Juzgado de ins
t ruc ión n ú m e r o 10, de esta capital, 
par ser oído; apercibido que de no 
verificarlo, Ip p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, 1.° de Diciembre de 1934. 
— E l Secretario, Juan Infante. 

EDICTO 
Por el presente y en v i r tud de pro

videncia dictada por este Juzgado en 
sumario que se instruye con el n ú 
mero 308 de este a ñ o , por impruden
cia, a consecuencia de la que resul
taron d a ñ o s en dos autcJmóviles, se 
cita al inculpado Fidel Miranda Gar
cía, domicil iado ú l t i m a m e n t e en efy^?-

capital, calle de Fernando de. 
Ríos, n ú m e r o 29, piso 2.°, de 2 ^ ^ 
de edad, estudiante, soltero, 
de León, hijo de Bonifacio y I r ^ 
para que dentro del t é rmino de cinc 
días , a contar desde el siguiente al 

Requisitoria 
Gómez Gutiérrez, Santiago; y Vidal , 

Jesús; cuya d e m á s circunstancias 
personales se ignoran, procesados en 
el sumario que se instruye en el Juz
gado de Ponferrada, con el n ú m e r o 
154 del corriente año , sobre robo, 
c o m p a r e c e r á n ante dicho Juzgado en 
el t é rmino de diez días, para notifi
carles auto de procesamiento y ser 
reducidos a pr is ión; bajo apercibi
miento que de no comparecer, serán 
declarados rebeldes y les p a r a r á n los 
perjuicios a que haya lugar. 

Ponferrada, 11 de Diciembre de 
1934.—Antonio P. Sevi l la—El Secre
tario, Fernando Cimadevila. 

A N U N C I O PARTICULAR 

ComimW de Regaoles y Molineros 
de Presa-Rey 

Por acuerdo del Sindicato de esta 
Comunidad, se convoca a sus socios 
a Junta general ordinaria que se ce
lebra rá en el día 30 del corriente 
mes, a las diez, en el sa lón del piso 
bajo de la casa de D. Andrés García, 
Paseo de la Muralla, de esta ciudad, 
para tratar de los asuntos siguientes: 

1. ° Examen de la memoria se
mestral que presen ta rá el Sindicato. 

2. ° Examen y a p r o b a c i ó n del pre
supuesto de ingresos y gastos para el 
a ñ o 1935. 

3. ° Dimis ión del Presidente de la 
Comunidad de su cargo y del de Sín
dico representante de las fincas infe
riores. 

4. ° E lecc ión para ambos cargos. 
Si en el día seña lado no concurrie

ra m a y o r í a absoluta de los votos que 
tiene esta Comunidad, se ce lebrará 
'a Jun t^de f in i t i va en el día seis de 

^ ^ ^ B ^ J ) r ó x i m o , cualquiera que sea 
^ero de socios que concurra. 

11 de Diciembre de 1934. 
I^^sidente, José Flórez. 

Núm. 1.023.-14,15 ptas. 

'^np. de la Dipu tac ión provincial 


